
 
COMISIÓN ELECTORAL NACIONAL 

ASOCIACIÓN CIVIL 
FEDERACIÓN VENEZOLANA DE BALONCESTO (FVB) 

 
 

La Comisión Electoral Nacional de la Asociación Civil Federación Venezolana de 
Baloncesto (FVB), integrada por quienes suscribimos, los ciudadanos, FIDEL 
JACOB ROSALES APARICIO, identificado con la cédula número: V-6.590.937 y 
Directivo de la Asociación de Baloncesto del estado Barinas, Presidente de la 
Comisión Electoral Nacional, JOSÉ RAMÓN ARRAY BLANCO, identificado con 
la cédula número: V-13.568.812 y Directivo de la Asociación de Baloncesto del 
estado Miranda, Primer Director, LUZ MARINA VARGAS CARIAS, identificada 
con la cédula número: V-19.638.283 y Representante de los Entrenadores de la 
Asociación de Baloncesto del estado Guárico, como Segunda Directora de la 
Comisión Electoral Nacional y DANIEL STALYN PACHECO ARIAS, identificado 
con la cédula número: V-19.638.283 y Representante de los Árbitros y Oficiales 
de Mesa de la Asociación de Baloncesto del estado Portuguesa, como Director 
Suplente, hace formalmente del conocimiento a todos los miembros 
debidamente afiliados y avalados por esta entidad federativa: asociaciones 
u organizaciones, ligas, entidades profesionales y Escuela Nacional de 
Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE), el Cronograma Oficial que 
regirá el Proceso Electoral de los miembros de la Junta Directiva, Consejo 
de Honor y Consejo Contralor, para el periodo: 2024-2027; el cual menciona 
eventos ya acontecidos, con el espíritu de contextualizar las actividades que 
darán paso a las próximas.  
 
La Asamblea General de Elección, se celebrará el viernes quince (15) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023), en los espacios comunes del 
Complejo Deportivo José Joaquín "Papá" Carrillo, ubicado en la Avenida 
Rómulo Gallegos de Sebucán, Los Dos Caminos, Parroquia Leoncio 
Martínez, Municipio Sucre, estado Miranda, Área Metropolitana de Caracas, 
Venezuela. En horario, sin interrupción, comprendido entre: las 09:00 horas 
(HLV) y las 15:00 horas (HLV). 
 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que esta Comisión Electoral Nacional 
estableció como su sede de despacho principal, los espacios de la oficina alterna 
de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), ubicada en la mezzanina, de 
del Complejo Deportivo José Joaquín "Papá" Carrillo, ubicado en la Avenida 
Rómulo Gallegos de Sebucán, Los Dos Caminos, Parroquia Leoncio Martínez, 
Municipio Sucre, estado Miranda, Área Metropolitana de Caracas, Venezuela, en 
donde se asentará la cartelera principal en la cual se publicará la 
información que se detalla en el Cronograma Electoral de marras. En horario 
de atención al público, sin interrupción, comprendido entre las 09:00 horas 
(HLV) y las 15:00 horas (HLV). A saber: 
  



CRONOGRAMA OFICIAL ELECTORAL 
 

 ACTIVIDAD LAPSOS/DÍAS FECHA 
1º Convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria 01 06/10/2023 

2º 
Celebración de la Asamblea General Extraordinaria: Elección de la Comisión 

Electoral 
/Juramentación de la Comisión Electoral 

01 21/10/2023 

3º Instalación de la Comisión Electoral 01 22/10/2023 
4º Convocatoria a la Asamblea General de Elección 01 13/11/2023 
5º Publicación del Proyecto de Cronograma Electoral 01 16/11/2023 
6º Publicación del Registro Electoral preliminar 01 20/11/2023 
7º Lapso de impugnación al Registro Electoral preliminar 02 21 al 22/11/2023 

8º Revisión, análisis y pronunciamiento sobre la admisibilidad o inadmisibilidad, sobre 
lo relativo la impugnación del Registro Electoral preliminar 02 23 al 24 /11/2023 

9º Decisión sobre los posibles recursos de impugnación 01 25/11/2023 
10º Publicación del Registro Electoral definitivo 01 26/11/2023 

11º Lapso de presentación de postulaciones para elecciones de los miembros y 
suplentes de la Junta Directiva, Consejo de Honor y Consejo Contralor de la FVB 02 27 al 28/11/2023 

12º Publicación de postulaciones para elecciones de los miembros y suplentes de la 
Junta Directiva, Consejo de Honor y Consejo Contralor de la FVB 02 29 al 30/11/2023 

13º Lapso de impugnación a las postulaciones, para elecciones de los miembros y 
suplentes de la Junta Directiva, Consejo de Honor y Consejo Contralor de la FVB 01 01/12/2023 

14º Revisión, análisis y pronunciamiento sobre la admisibilidad o inadmisibilidad, sobre 
lo relativo a impugnación de las postulaciones 02 02 al 03/12/2023 

15º Decisión sobre los posibles recursos de impugnación 02 04 al 05/12/2023 

16º Publicación de postulaciones definitivas, para elecciones de los miembros y 
suplentes de la Junta Directiva, Consejo de Honor y Consejo Contralor de la FVB 02 06 al 07/12/2023 

17º Lapso de Campaña Electoral 05 08 al 12/12/2023 

18º Lapso de extensión de acreditaciones de testigos electorales por cada opción 
postulada 02 13 al 14/12/2023 

19º 

Celebración de la Asamblea General de Elección: 
Acto de votación, escrutinios, totalización y adjudicación 

/Proclamación 
/Juramentación de los proclamados y elegidos a miembros y suplentes de la Junta 

Directiva, Consejo de Honor y Consejo Contralor de la FVB 

01 15/12/2023 

20º Interposición del recurso contra el acto de votación, escrutinios y totalización 01 18/12/2023 

21º Revisión, análisis y pronunciamiento sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de los 
posibles recursos 01 19/12/2023 

22º Pronunciamiento de la Comisión Electoral respecto a los posibles recursos contra el 
acto de votación, escrutinio, totalización o proclamación 01 20/12/2023 

 

Los presentes lapsos, fueron establecidos por esta Comisión Electoral Nacional 
con los más altos criterios de razonabilidad y equidad. Información que 
publicamos, para su conocimiento y demás fines legales consiguientes.  
En la ciudad de Caracas, a la fecha de su publicación. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Fidel Jacob Rosales Aparicio 
V-6.590.937 
Presidente  

Comisión Electoral Nacional 

 
 
 
 

José Ramón Array Blanco 
V-13.568.812 

Primer Director  
Comisión Electoral Nacional 

 
 
 
 
 
 

Luz Marina Vargas Carias 
V-19.638.283 

Segunda Directora  
Comisión Electoral Nacional 

 
 

  
 
 
 Daniel Stalyn Pacheco Arias 

V-19.638.283 
Director Suplente  

Comisión Electoral Nacional 

 


